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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

77/2018 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   19/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de quien se ostenta como 
Directora de la Gaceta Oficial del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a quien se tienen 
exhibiendo un ejemplar de la Gaceta Oficial de la 
entidad de cinco de marzo de dos mil veinte, que 
contiene la publicación de la sentencia de siete de 
noviembre de dos mil diecinueve, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Finalmente, dado que en autos no obra constancia 
de que la sentencia se haya publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, es imposible 
pronunciarse en este momento sobre el 
cumplimiento total de la ejecutoria y, 
consecuentemente, ordenar su archivo, por lo que 
se proveerá lo conducente una vez que haya sido 
publicada en los referidos medios. 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

87/2018 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   19/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Director de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Sinaloa, cuya personalidad está 
reconocida en autos, a quien se tienen exhibiendo 
un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad de 
catorce de septiembre de dos mil veinte, que 
contiene la publicación de la sentencia de siete de 
enero de dos mil veinte, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
Finalmente, dado que en autos no obra constancia 
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de que la sentencia se haya publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, es imposible 
pronunciarse en este momento sobre el 
cumplimiento total de la ejecutoria y, 
consecuentemente, ordenar su archivo, por lo que 
se proveerá lo conducente una vez que haya sido 
publicada en los medios referidos. 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

89/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   15/enero/2021 
Vista la sentencia dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró procedente y fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad; se ordena su 
notificación por lista y mediante oficio a las partes, 
asimismo, a los ayuntamientos de los municipios 
cuyas leyes de ingresos fueron objeto de 
pronunciamiento en la referida sentencia. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

93/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   19/enero/2021 
Agréguense al expediente físico y electrónico, para 
los efectos legales a que haya lugar, el oficio y 
anexos de quien se ostenta como Presidente del 
Municipio de Ciudad Lerdo, Estado de Durango, 
quien informa sobre el cumplimiento dado a los 
puntos resolutivos de la resolución dictada en el 
presente asunto. Ahora bien, y toda vez que en la 
referida sentencia no se estableció especial 
requerimiento al Municipio referido, se tienen por 
recibidas las documentales únicamente con fines 
informativos.  
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
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cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

4/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   12/enero/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
En consecuencia, túrnese este expediente al 
Ministro que corresponde, como instructor del 
procedimiento, según el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

5/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   15/enero/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 
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7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

6/2021 

PROMOVENTE: 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

   15/enero/2021 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Defensoría de los 
Derechos Humanos del Estado de Querétaro. 
Atento a que existe identidad respecto del Decreto 
impugnado en este asunto y el combatido en la 
diversa acción de inconstitucionalidad 5/2021, 
promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, se ordena la acumulación de 
este expediente al citado medio de control 
constitucional. 
En virtud de lo anterior, túrnese este asunto a la 
Ministra que corresponde, al haber sido designada 
instructora en la acción de inconstitucionalidad 
citada en el párrafo precedente. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

7/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   19/enero/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
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las notificaciones de este acuerdo. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

126/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   19/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, a quien 
presentado con la personalidad que ostenta, en 
atención a los mismos, se le tiene designando 
delegados y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 83/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
156/2020 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   15/enero/2021 
Vista la resolución, dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró sin materia el presente medio de 
impugnación; se ordena su notificación por oficio y 
envíese copia certificada a la acción de 
inconstitucionalidad 156/2020, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 128/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
180/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

   18/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y el anexo suscritos, los dos 
primeros, por el delegado del Poder Ejecutivo 
Federal, cuya personalidad tiene reconocida en el 
expediente principal y, el tercero, por el Titular de 
la Unidad General de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, a quien se tiene por 
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presentado con la personalidad que ostenta, 
mediante los cuales desahogan la vista ordenada 
en proveído de diez de diciembre de dos mil 
veinte, y al efecto realizan manifestaciones en 
relación con el presente recurso de reclamación. 
Asimismo, se tiene al referido Titular de la Unidad 
General de Asuntos Jurídicos y Transparencia de 
la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibiendo la documental que acompaña.  
En relación con la solicitud de éste último, en el 
sentido de tener acceso al expediente electrónico y 
recibir notificaciones por esa vía, a través de las 
personas que menciona para tal efecto. En ese 
sentido, se precisa que de conformidad con la 
consulta y las constancias generadas en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se cuentan con firmas 
electrónicas vigentes, las que se ordenan agregar 
al presente expediente; por tanto, se acuerda 
favorablemente la solicitud del promovente y, en 
consecuencia, las determinaciones derivadas del 
presente medio de impugnación se le notificarán 
vía electrónica, hasta en tanto no se revoque. 
Se hace del conocimiento que el acceso al 
expediente electrónico de este medio de control 
constitucional estará condicionado a que la firma, 
con la que se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
referido expediente; asimismo, la consulta a través 
de dicha vía surtirá efectos una vez que el 
presente proveído se notifique por lista y se integre 
al presente asunto.  
En otro orden de ideas, en virtud de que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a la Fiscalía General de la República 
para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera respecto de la interposición del 
presente recurso de reclamación, sin que hasta la 
fecha lo haya hecho; conforme a lo ordenado en el 
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referido auto de diez de diciembre de dos mil 
veinte, y con fundamento en los artículos 14, 
fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 81, párrafo primero, del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en relación con los puntos 
Segundo, fracción I, Tercero y Quinto del Acuerdo 
General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos 
mil trece, envíese este expediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro designado como ponente en este asunto. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 131/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
180/2020 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL  

   15/enero/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio firmado electrónicamente por 
el autorizado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, personalidad que tiene reconocida en 
el expediente principal, por medio del cual 
pretende desahogar la vista ordenada mediante 
proveído de catorce de diciembre de dos mil 
veinte. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a acordar 
favorablemente, toda vez que de conformidad con 
el artículo 6 del Acuerdo General 8/2020 de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
que se establece que el uso de la FIREL o de los 
certificados digitales en los expedientes 
electrónicos produce los mismos efectos que la 
firma autógrafa, en relación con el diverso 4, 
párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
promovente, en su carácter de autorizado de la 
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referida autoridad, no tiene facultades para hacer 
promociones, sólo para oír notificaciones, 
imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
Por otra parte, intégrese también al expediente, 
para que surtan efectos legales, el oficio y el anexo 
del Titular de la Unidad General de Asuntos 
Jurídicos y Transparencia de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, por los que desahoga la vista ordenada en 
el mencionado proveído y, al efecto, realiza 
manifestaciones en relación con el presente 
recurso de reclamación, designa delegados, 
señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad y exhibe las documentales que 
acompaña.  
Asimismo, realiza la manifestación expresa de 
tener acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía a través de las personas 
que menciona para tal efecto. En ese sentido, se 
precisa que de conformidad con la consulta y las 
constancias generadas en el sistema electrónico 
de esta Suprema Corte, se cuenta con firmas 
electrónicas vigentes, las que se ordenan agregar 
al presente expediente; por tanto, se acuerda 
favorablemente la solicitud del promovente y, en 
consecuencia, las determinaciones derivadas del 
presente recurso de reclamación se le notificarán 
vía electrónica, hasta en tanto no se revoque. 
Se hace del conocimiento que el acceso al 
expediente electrónico de este asunto, estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al referido expediente; 
asimismo, la consulta a través de dicha vía surtirá 
efectos una vez que el presente proveído se 
notifique por lista y se integre al presente asunto.  
Por otro lado, visto el estado procesal que guarda 
este asunto, y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles otorgado a la 
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Fiscalía General de la República, para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera 
respecto de la interposición del presente recurso 
de reclamación, sin que hasta la fecha lo haya 
hecho; conforme a lo ordenado en auto de catorce 
de diciembre de dos mil veinte, y envíese este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra designada como 
ponente en este asunto. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

 


